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1. El Código de Ética busca dotar a los Jueces del Poder Judicial 

peruano de un conjunto ordenado de reglas que orienten su 
comportamiento ético, tanto en el ejercicio de sus funciones públicas 
como privadas. 

 
La sociedad espera de los Jueces un comportamiento de excelencia 
en todos los ámbitos de su vida. Por lo tanto, es posible  exigirles 
altos estándares de buena conducta con la finalidad de que 
contribuyan a crear, mantener y acrecentar la confianza ciudadana en 
la judicatura. 

 
2. Las normas contenidas en el Código son de naturaleza ética. En tal 

sentido, sus prescripciones y acciones de corrección son 
independientes de las medidas disciplinarias y de cualquier sanción 
legal. 

 
La norma ética, en el Poder Judicial, sólo tiene legitimidad en la 
medida en que constituye un medio de autorregulación creado y 
hecho suyo —como pauta de conducta— por los propios jueces, sus 
autores y destinatarios. 

 
3. En concordancia con lo anterior, el Código tiene vocación preventiva y 

de auxilio frente a los dilemas éticos que a menudo se plantean a los 
magistrados tanto en el desempeño de las funciones como en el 
desarrollo de sus actividades privadas. 

 



Las normas éticas, no sancionadoras o punitivas, son pautas que 
orientan a los magistrados, servidores y colaboradores de la justicia 
—respecto de hechos que pueden ser objeto de reproche moral— 
permitiendo, inclusive, la consulta preventiva en condiciones de 
reserva a un Comité de Ética Judicial. 

 
4. Se consagran como los valores más elevados del modelo de 

conducta de los jueces —tanto en la esfera individual como 
institucional— los de independencia, imparcialidad, integridad y 
trasparencia. Los jueces deben contribuir, decididamente, a su 
establecimiento y conservación. 

 
5. Ninguna norma de conducta que se proponga podrá sustituir la 

calidad humana del magistrado quien, con el ejemplo de su diaria 
labor y el reconocimiento de la sociedad a la que sirve, realiza el valor 
de la justicia. 

 
6. El Código de Ética Judicial es un instrumento que posee un valor 

trascendental, ya que promueve pautas de conducta ejemplar que 
contribuyen tanto a combatir la corrupción como a prestar un eficiente 
servicio de justicia. 
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